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La Sociedad Civil Organizada se constituye por aquellos grupos de personas que, bajo 
normas, políticas, intereses, objetivos y metas, se organizan para trabajar coordinada y 
pacíficamente en la atención a una problemática social o una causa determinada. A lo largo 
del tiempo, las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC´s) han sido conocidas a través de 
diferentes denominaciones como Sociedad Civil Organizada, Tercer Sector, Organismos 
No Gubernamentales, Grupos Sociales, Sociedades u Organizaciones Comunitarias y 
Sociedad Civil.  
La Sociedad Civil Organizada busca un mejoramiento en las condiciones propias y en la de 
los demás, surgiendo de un colectivo de opiniones y acciones provenientes de los 
ciudadanos interesados en dichos temas, lo que permite llegar a metas de interés social de 
forma rápida, organizada y eficaz. Es por ello que el voluntariado es un elemento de 
existencia primordial para el cumplimiento de objetivos en pro de la sociedad, ya que la 
propia Organización de las Naciones Unidas establece que dicha colaboración crea una 
mayor cohesión social, reforzando además la confianza, la solidaridad y la reciprocidad 
entre los ciudadanos. 
 El mejor ejemplo de la sociedad civil organizada son las Asociaciones Civiles, las cuales 
se constituyen como organizaciones privadas que desempeñan labores sin fines lucrativos, 
partidistas, proselitistas, político-electorales o religiosos, y únicamente se enfocan en 
atender temas de interés social, diversificándose en varias ramas como la atención a 
personas con discapacidad, indígenas, niños, niñas y adolescentes, adultos mayores, 
indigentes, personas con enfermedades crónicas y mujeres entre otras; proporcionando 
asistencia social, capacitación, orientación jurídica y psicológica, y muchos otros servicios.  
Conforme al Sistema de Información del Registro Federal de los Organismos de la 
Sociedad Civil, disponible en el portal www.corresponsabilidad.org.mx de la Secretaría de 
Desarrollo Social, actualmente existen en nuestro país más de 23,000 OSC´s con clave 
única de inscripción activa; de las cuales, 864 se encuentran con dicho registro federal en 
Jalisco.  
Adicionalmente, las OSC´s Jaliscienses que realizan labores de asistencia social pueden 
contar con el reconocimiento del Instituto Jalisciense de Asistencia Social (IJAS) y solicitar 
su afiliación o reconocimiento como “Institución de Asistencia Social Privada” (IASP). 
Actualmente el IJAS cuenta con un Padrón de 1,042 IASP´s reconocidas, las cuales se 
encuentran divididas en siete áreas asistenciales conforme con su objeto social, siendo 
éstas: I. Infantil, II. Servicio comunitario, III. Educativa, IV. Gerontológica, V. 
Rehabilitación y educación especial, VI. Servicios médicos y VII. Ecológica. Teniendo 
cada área aún más diversificaciones en el ámbito de sus funciones, ya que su campo de 
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acción es muy basto y dicho acomodo es fundamental para que se brinde un apoyo pronto y 
profesional. 
Las Asociaciones Civiles reconocidas por el IJAS o por cualquier otra dependencia de los 
gobiernos federal o estatal tienen diversas obligaciones como lo son la presentación 
constante de informes, avances y proyectos de trabajo; sin embargo, dicho reconocimiento 
les permite el acceso a muchos otros beneficios, como capacitaciones en temas de interés y 
acceso a apoyos tanto monetarios como en especie. En el caso específico del IJAS, 
adicionalmente beneficiamos con asesorías en trabajo social, administración y en materia 
fiscal, así como en la emisión de recibos deducibles de impuestos y en la promoción de 
eventos y actividades propias de las IASP; apoyos que permiten que sus actividades se 
faciliten y la atención se mejore.  
Las OSC´s interesadas en conocer más sobre los beneficios de contar con la afiliación al 
Instituto o en solicitar información para iniciar el trámite de reconocimiento pueden 
comunicarse al teléfono (33)3819-5306 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, así como 
también pueden consultar el directorio de IASP reconocidas a través de nuestra página 
electrónica http://www.ijas.mx/iasp/  
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